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Negocios jurídicos sob:re ~títulos 

n·o bili a :ríos 

'· 

La Ley Je 4 de mayo de 1948, al restablecer las disposiciones vi­
gentes en 14 de abril de 1931, sobre G.ra~d~zas .Y Títulos Jel Reino, 
torna a la tradición española en la mtlterja, aunque en ·bien de la 
seguridad jurídica hubiera si.do pref~rible_ yna ord~nad¿1~ totai, \l'na 
.-t:'visión de ,¡a ·numerosa y contradictoria legislación. instaurada , ( 1) ,_ 

Vuelve :-eL· _títul~ nobiliario a tener .el._ recm~ocim.iento ·del Es-... . . . '•\ . . 
tado, el cual no le faltó en la sana conciencia de los súbditos. 1}-dquie-
re otra vez valor' jurídico con un derecho,.de lp. pers<;ma)idad,_y, c,omo 
tal, derecho subjetivo: esta es su naturaleza. Den~ro 

1
Je los ,mism~s 

comparte los caracteres de derecho aJ la· indentidad personal .Y dere­
cho al honor, con aspecto· bifroute que impide se le pueda cqnsiderar.. 
como una snbespecie del derecho al nombre. Si bien reúne las notas 
generales de absolutidad, extrapatrimoniali~ad e imprescriptibilida-d, 
~o presenta la faceta de deber como el de usar el nombre ci'vil ; no 
nace cm1 la ·persona -por el nacimiento sólo' se adquieré el expectan­
te· derecho a sucedE:r en él en un futuro incierto-; P,uede ser priva~ 
do su titular del mis~o; y es plenamente renun~iabl~- y. condicional~. 
mente transn.1isible (2). Este último carácter le ¡}enhite ser objeto, de 
negocios jurídicos.· < .

1 
• • 

( 1\ Reseña<la -.por· G_ARCÍA. DE ENTERRiA: •La ldgali~l~d·. ~olir_e· G;andezas 
y Titulas nobiliarios, .4 uuario de nrrccho ci~:-il !948, I•V, pá~s 1.374 a !'.378: 

(2) Nuestro propósito de redactar unas simples v concretas notas im­
pide el desarrollo de lo expuesto sobre la base del lraba.io de CASTÁK: •LOS 
dcrechos ele la personalidad., RevJsta ,Gene_ral de. Legi~~ción y .]urispnt­
dci:Ci•1. tomo 192, págs. 5 y sigs. 
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Según la completa definición de CASTAN, negocio jurídico es ael 
acto integrado por una o varias declaraciones de voluntad privada, 
dirigidas a la producción de un determinado efecto juríd1co, y a las 
que el Derecho objetivo reconoce como base Jel m1smo, cumplidos 
los requisitos y dentro de los límites que el propio ordenamiento es­
tablecen (3). Ella nos servirá para apartar de este estudio los simples 
hechos y aquellos actos que no tengan la consideración de negocios. 
Caen, pues, fuera de su órbita, la sucesión legal en el Título o Gran­
deza, ya que en ella no interviene la voluntad privada, sin cuya de­
daración no existe el negocio , la caJucidad. por idéntica razón ; la 
concesión y rehabilitación pór no' ser"privada, sino públic~, la volun­
tad que las produce (4) ; y la peticiqn de estas últimas, pues se trata 
del simple ejercicio de un <lere<:ho s,1.1bjetivo (5). 

Centrada así la cuestión, vemos que las mercedes nobiliarias no 
pueden ser objeto de toJa clase de negocios jurídicos : su espe<:ial 
naturaleza repugna el sometimiento a algunos de ellos. Delimitán-
r1olos, observamos que : '· 
,: -~) . No caben, los· -neg~ios d¿ ti ¡}o oneroso, contrario en su finali­

dad''al caráct~ de dere<:ho honorífico y extrapatri.monial (6). 
: b) Por su naturaleza de derecho personalísimo, no es susceptible 
dk tra~srriisiór. parciai, ·de. su cesión• constitutiva. Rechazándose por 
eil~ tarpbién loso negocios indirectos, simulados y fiduciarios.' 
- ·e) El poder de disposición· del titular está limitado en cuanto: 
l. No so~· pbsibles otros negocios que los permit.idos por la ley ; 
2. No puede ~partar de la sucesión en el título a aquellos que tie­
tien Jerecho ·a la llJÍ~ma según las normas que la rigen, salvo el su­
p.uesto especial de distrib~ci6n de vari~s ·dignidades. entre los de-S-
cendientes (7) ' . ' . . 

~ Queda red~c.i.I:Io, pues, t;l · ~am¡)o Lle· ·libertad; ··a· los negocios de . 

.. - ·(3) · •Derecho ci,vil, común y-f<;>rah, ·s.a adic., I, 2.o, pág-. 466. 
(~) Cfr.: CAsT.IN, nota anterior, pág. ~7; ENI"ECCERUS-NIPPERDEY: aDe­

iccho civil'> '(Pa'rte "general), t.• edic., 2. 0 , pá_g. 61; 'Vo:-; THUR: •Derecho 
de:;obligacioneso, J.,, pág. 113; RuGGIF.RO : .Jnstitudones., ,1, pág. ·250. . 
. (5) Vid. BETT!: •Teoría general del negocio jurídico•, pags. 64 y si­
guientes. Consecuentemente a lo expuesto quedan excluidos de nuestro cam­
po los que enumera CENCILLO : .Negocios jurídicos sobre ·.Títu.los nobilia-
rios•. Anuario cit., 1952, l:I, págs. 668 y 669 . ' · " 
.. (6) El a~t. 4. 0 del Real decreto de 13 de noviembre de 1922.ptobJbe la 
fralisacci6n ·en los· pleitos referén"tes a dignidades nobiliarias.' · ' '· 
.. 

1 (7) Distinto 'es' el' caso de que lo perm~tan ,las a:egla.s; especiales "ele ·su­
cesi6il, CO~lO en los mayorazgos ele~tivo.s. 1 T~os negoc19S jurJdicos ser.án l?5 
ínismos que :P.a.sai!H?S. a cstudia·r, cpn ,1<) ·¡:;cculi.arid¡:¡d que presenta poder 
eleg-ir libremente al sucesor entre un grupo de personas.· · · .. . . ·.·. ' 
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transmisión grat~ita por tít~lo inter 'Viws o 11;brtis ·causá 'dcntró de 
'¡¿s cauces .legaies. El p¿der de dispósi~i'ón está sujet¿- a límites 'ins_­
titucionales : los· que se derivan de la aptitud J-e su objeto. No es q_Je 
el titular no pueda llevar a cabo lo fiue la ley le prohibe, sino qb.e 
sblo puede efectuar lo que ésta le· pe~;hite. Pe;inisión coiHchid·a :en íbs 
artículos 8. 0 del Real decreto-Ley de 28 diciembre 1846,. :y 12 y i3 
del Real decreto de Z7 mayo 1912; elevado a. 'rango de Ley por ~1 
artículo 9. 0

, párrafo 'tercero, 'Clé la Le); de Presupuestos de 26 dicierll'-
bre 1914. Dicen así tales preceptos : .. ' . 

. ·' 

Art. 8. o aSé conc~de la. facultad'-- de renun~i~r '1as 
Grandezas y Títulos; 'pei-o quedará1~- sin sriprimi~s~-dri­
rante dos sucesiones directas o transversales, por si 'iüs 

. 'quisieran admitir sus herederos legítimos, en cuyo de­
fecto tendrá lugar la supresión de la grandeza o título, 
sin derecho a restablecerlo»: . 

Á~L 12' aLa ·ce:Si6n 'del dereeho a una o varias dig·­
. niuade,s .nobiliarias no podrá perjudicar en el suyo_ a los 
demás _llamados a s.~ceder 'con preferenCia al cesiona"?_ 

~ rio, 'a no ser que hubiesen prestado dicho acto su· aprO­
'báción expres'a, ,q~<'; habrá de consignarse en acta nota-
rial.D · 

Art. t-3 «El pÜseedor· de ·dos o más Grandezas de 
España o Títulos del' Reino, podrr'á distribtiirlos entre 
sus hijos o ·descendientes directos con la aprobación de 
S. M., reservando el principal para el inmediato suce­
sor. Esta facultad quedará subordinada a las li,m,itacio­
nes y reglas establecidas expresament~ en ]as concesio­
nes respecto al orde~ de su~éden. (8): 

Cuatro son a nuestro ente11der los negociqs jurídicos {le que pue­
den- ser objeto los Títulos y Grandezas : cesión, r~nuncia, testa­
mento Y· contrato sucesorio. Que examinaremos por separauo, · con­
figurando el primero como modelo-tipo. · , ·· ,. 

l.-CESIÓN: 

Es per_rnitida por la ley de una manera expre':"a al denominarla 
:ú¡Í y llamar cesionario al adqu.irente. Que ~e trata de 1,11_1a ve;dade-

~,.1 • ' • " • 1 : '\ - J : • • • .. ~ 1 • [ \ l •.! : 1 • • ~ .... 

·;:_(S)· Son precedentes de:esta disposición el a,rt. ·13 de la Ley de 11 de 
octubre de 1820 y la Ley de 17 de junio de 1855. 
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ra ceswn, de transmisión ~el derecho y; no J-e simple abdicación, nos 
lo d~muestra además el propio art. 12 ~1 disponer que la misma no 
podrá perjudicar én su derecho ¿a los. <lemás. Jrari:lados a ~uceder 
con preferéncia al cesionario, a no ser que hU:bieren prestado a dicho 
• 1 • • 

acto su aprobación expresa». Si contemplare la mera renuncia, . no 
¡:.tenía. porqué haber respetado el derecho prefere~te de otros, pues 
:Uunc.a ~Ía ser afecta~o 1;><?~ la abdicación del titular si no ~ra en el 
beneficio de adelantarse en la s'ucesiÓn, cuyo orden DO es aJteráJo por 
la renu1Jciá' simple. En cambw la renuncia traslativa -la cesión 
mejor dicho- ele producir plenos efectos perjudicaría tales derechos 
preferentes : por defe~·élerlos se ha pror;m1c1ado con cautela el texto 

.. • 1 •• 
legal. · · 
~ . . . . . . 

. No es empleaJo el término en el sentido ele cesión onerosa que 
le dari.los arts. 1.526 y siguientes del Código civil, ni tampoco en el 
'<:le cesión ele derechos obiigacionales (de créditos y acciones) usado 
por la doctrina. Se t:rata ele una acepción más amplia, la gramatical 
. común : a Renuncia ~le alguna cosa, -para traspasar su posesión o 
_propjeJad a qtra personan ; ~n. nuestro. caso, del derecho a la digni­
dad nobiliaria· sin contrapresta~ión alguna. D¡do el concepto real 
.Y patrimonial que ele .la clonación tiene nuestro Derecho, se ha evita­
do llamar ·así·~ este acto de liberalidad. 

(. 

a) Elemerutos personales:· Cedente ha de. ser el titular tle la 
merced 'que es su objeto, y ·rio sólo él, sino que ·también puede serlo 
quien tiene un derecho expectante a adquirirla y en cuanto al mis­
mo, como luego veremoS. 

. Indudablemente podrá ser ceswnano aquel que tiene derecho 
-¡;~eferente a suceder en. el título 'en el momento en que éste se le 
transmite, y aunque con .ello llegue a truncarse el orden normal Je 
·la sucesión a la muerte del ·cedente, atendidas las reglas especiales 
·del títtil~ de' conces{ón. Por ejemplo, si se estableció que el mejor 
grado es preferente a la mejor línea, cedido en vida el Título al hi­
jo, quién fallece luego antes que· el cedente, su derecho pasará a 
uno de sus propios hijos y no a su hermano B sobreviviente, quien 
lo hubiera adquirido en la sucesión normal. Así resulta porqué no 
puede a~eptarse una vacación. del Título o una t~tularidad provisio­
~nal : ésta quedará pendiente de una posible impugnación únicamente 
cuando. hubieren otros llamados a suceder con preferencia ~1 cesio­
ñarion "lo que' no existe en el c'aso actual : al adquirir éste la· dig-
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nidaJ nadie tenía mejor derecho que él. Ahora bien, si se probare la 
intervención de ánimo fraudulentr en el negocio, éste sería nulo po.t; 
causa ilícita (9). 

El cesionario ha de estar incluído en aquel grupo de personas 
1Jamadas a suceder al cedente, no puJ1endo ser un extraño. Dentro 
de este círculo cabe sea cualquiera de ellos, incluso aquel que ,esté 
en el más remoto lugar conforme a dicho orden. No sólo el espíritu 
familiar de la institución, sino también el art. · 12 nos mueve a opi­
nar así porque: 1. 0 Afirma que no se podrá perjudicar en su derecho 
a a los demás llamados a sucedet: co-n pr.ejereucia aL cesionario», es 
decir, que éste tiene derecho a la sucesión aunque sea de categoría 
inferior al de otros. 2. 0 Reconoce tal derech~ preferente sin límites 
t:n su extensión, permite sea amplísimo : que lo ostenten todos los 
llamados a suceder menos uno, menos el cesionario que es el último 
en el orden. 

No encontramos obstáculo para la !'epresentación voluntaria. El 
disfrute de la dignidad es personalísimo, pero no impide que se d~­
legue en otro para otorgar su transmisión, si bien, tal carácter ex7 

cusa la legitimación indirecta sin voluntad del titular : .ésta no pue­
de ser suplida. Siendo sus consecuencias : que el PocJer ha de ser 
expreso y especialísimo ; ha de indicar el objeto de la cesión 
y el nombre de la otra parte (lO) ; y que no es posible la represen­
tación legal en ningún caso. Luego los otorgantes han de ser capaces 
;y estar en el pleno uso de sus derechos civiles .. Como. es natural, 
aquellos que hubieren sido privados temporal o vitaliciamente de 
la dignidad (ll) no podrán J-isponer de la misma. 

b) Elemento real : Lo es no sólo la merced nobiliaria, sino tam­
bién el derecho expectan~e a suceder en ella, siempre que se amolde 
a l_os mismos requisitos y limitaciones que la cesión del derech<! 
perfecto, sin poder producir más efectos que ésta, es decir, sin per­
judicar a quienes t•engan derecho preferente al del cesionario. No 
es aplicable la prohibición tle disponer sobre la perencia futura qu,7 
establece el Código civil. En este caso se teme el abuso del adqui­
rente por la. 11ecesidad del. disponente· o por su· deseo de alcanz_ar 

(9) V. g-r., en el caso ex~minado, ceder el Título al rnorib1;ndo A .con e.l 
fin de que le suceda uno de sus hijo, y no lo adquiera B. · 

(10) Con lo cual, el representante, como el . apoderado para contraer 
matrimonio, más bien es un simple mmtius · 
· 11 n Le~· de 4 de mayo de 1948, art. 5.0 ;"Decreto de 4 de junio de 1948, 
artículo 7. 0 
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éitaulo 'antes·-los l:íetieficiosl.&:miómicos; ·ati"n · -dismiuuídos•, lo, que· p:rO'­
éhiciría' contratos usuarios y ''dolosos eri 'pto¡:Íorción cnorm'e; se tra­
ta de los pactos sobre la herencia de un tercero que-la doctrina ma­
yoritariamente censura. Pero· en el negocio sobre 'el' ·derecho a 
süc'ed'er en un Título nobiliar'io, ··Jio, permitiéndose la: transmisión 
onerosa, desaparecen' dichos· peligros :· la· disposición anticipada dd 
i~is;no,· ya sea reímnci~mdó"Ó'· cedié:naolo; ·es válida y eficai: · .. · · 
· ' Corrobora esta opinión ;el· art'. 12 comenlaao· ·al pennitir que los 
ll~mados a sucellt~r· e~ -la dignidad ·c'on prefei·encia al -cesionario pue­
élan aprobar-la transtüisión';a su. favor-> esto es', 'renunciar a su de-
recho futuro a suceder al -~edente (12). :. · .. · · 

e) F arma del acto·: No · se expresa cuál·. ha de revestir,· pero 
ftt~ndiendo a· que se precisa: la co;;stancia én' a~tá notarial de la apro­
ba~¡'ó~ de· quienes ·lerí'gari ·derecho· preférente al ·del' cesimi'ario, y la 
necesillad de fijeza en la titularidad, unida a ser impos{ble ' una 
;r~nsrriisióJi. 'real,' ;.nos impulsa a estimar· necesaria la constahcia 
auténtica de;. iar tesión'.': . J'a' escrit.tira pública' .. Én: i'a :c'ual; debér~Íi 
comparecer· cedente; y cesio'~~rio 'y delimitarse eón precisióh el ob-
'jeto del negocio_ ·' · · · · · · · · · · · · ; · 

., :~La aprobación :por ·:a'ttá- n?ta~ál ,_-J-e 'l_os . 'posj~le~ ~ pe~j-udicados ti o 
p:¿rrnite e:dende~ tal medió a· la propiá cd;ióti : conio todo negocio 
j'Ü.rídico requiere· escí-itura pública y no aCta. Es más, creemos des­
acertado el ;mpreo llc' esta últi~1a aun para la simple aprobac.i6n: 
S~ está' an_te. U~a 'decl~r~ción de yol~11tad ~ntegral}t_e de un negocio 
jurídico complejo, qJe precisa asimismo su expresión eri escritura. 

Aunque no se imponga directamente la necesidad de obtener la 
Carta de su~e'sión, ésta se requiere en todo caso: no hav que olvidar 
q~:e 'se trata lle una ;ridcdd élei Sbb'ei·ano, de ia cual pi1e<:lc 'phvai·~é 
al titular (13),··~recisando para ostentarla ser digno'de ell~ (14). 
- 'd) ; Elementos accidentales: Tanto el. inoclo com·o· 1~ condi.ción 
y. el término 'resolutorios no caben en es'tos negocios, por la restric­
c-ión'qüe irrírSonen ~s-us clectos. I~alii:H~nt~:;~p'ugna.la'~ot~J-ición 

1 • • • • 

(1,2) Y también la Ley .de l7 de junto·de 1.855, que facultó para dtstri­
buir los Títulos y Grandezas entre sus hijos, a' los sucesorios de los titu­
.lares act11ales ,(según SAr-:o~F.z Rmt,\N': •Estudios", 2.~ e_dic., VI,. 2. 0 , pá-
gina 1.588). "· ·'' ' ' .' · '" '" '' · 
. (.13) Y.,nota 1 .. ; • ~,;, ,,,,·, · •.. , .,. ·.' · .. 
·· (14)' El Tribunal 'Supremo,·en Se'ntencia de· 23 de.marw de 1897 de­
claró que quien. tiene derecho a un Título,'nobiliario puéd_e, éonfo.rn:ie a las 
disposiciones vigentes, cederlo a uno de sus hijos, el cual tendrá a su vez 
derecho para ostentarlo desde que obtenga ReaJ carta de sucesi6n. 
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:-,ú'spensiva por la· incertidumbre que es su esencia. Solamente el tér­
mino a qua puede afectar a la cesión, pues';¡¡ produce titularidad 
provisional '-la merced corresponde al cedente hasta que el mismo 
-llegue--o- ni incertidumbre alguna. •Además, puede cuinplir en cier:­
·tos casos finalidades dignas de amparo, como la de asegurar la su­
cesión én el Título el día en que el ~cedente -quiere. apartaise dcl 
mrutdo. · 

·- Ahora bien, la muerte del cedente puede ser contemplada como 
a'ie's í:f qt~o ·o c'orfio integrante _de un· supuesto condicional '-'-que el 
cesionario le sobreviva-, en cuyo caso respectivo surtirá todos· s~s 
dectos el término o la condición fijados: estamos ante 'un contrato 

- . ' 
sucesorio del que luego trataremos. 

e) Efer:t-os : Los de ser titular de la merced el cesioriario AesJe 
el día de la' cesión. Pero esta titularidad es plena e inatacable o pre­
~aria, según el caso. 
: ,, Si todos los que tuvieren. un derecho preferente en· la sucesió'n 
al. del cesion3fio hubie~e.~ aprobado la transmisión, su titularidad 
nace perfecta. Además del acta notarial, cabe tal a·probación en la 
escritura de cesión, compareciendo en ella y prestando· su- conformi­
dad: La intervención de .los perjudicados no se precisa (15), pero su 
existencia refuerza el- valor Jel negocio. 

No siendo· así, hay que .sostener que estamos ante una cesión vl­
ciada y, por lo tanto, anulable, mas no nula, de pleno derecho ni 
inexistente. Lo· demuestra la redacción del· art .. 12 : no perjudicará 
los derechos preferentes de un tercero, aquí se paralizan sus efectos, 
luego los tiene: la cesión existe aunque pueda ser atacada. Estudie­
.J.-uos las U:iversa5 situaciones y condicionamiento de la acción par~ 
impugnarla. 

l. o Corresponde ésta a todos y 'cada uno de' los llamados a ·la 
silcesión antes que el cesionario, según las reglas especiales de la res­
pectiva. dignidad, sin distinguir entre el lugar- que en· la misma 
ocuparen y aunque. otro situado' etl posición preferente.:o: él primer 
llamado hubiesen aprobado la cesión. ' 

2. o Si tales posibles impugnan tes aprobaren· a· poste-riori la· ~e­
si·ón ésta Jéveridrá_ perfeeta de~ de el dí á q~e s'e' otorgó :·-~e-ha' purifi­
cado. Tal aprobación será expresa ·si se veri~icare por act~ :notarial, 

r' r •' • ~ • 

- o '' ... • r 1 ~ 1 • 1 •; , r , • • , , 

(15) Contrariamente a lo qué opitia CENCIL!.O: ob. cit., pág. 666. 
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y tácita si dejaren transcurrir, el plazo de que d.isponen para impug­
narla sin haberlo hecho. . . ' 

• r, 3. o Hemos dicho que la ; cesión sin aprobación de los llamados 
con preferencia a suceder no es nula ipso jwre, sino meramente anu­
lable. Por razones de técnica jurídica, basadas en la· seguridad so­
cial, la penJencia de una situación no puede ser indefinida. La 
inseguridad precísase que sea transitoria. De ahí la existencia de 
IJ.nos plazos de caducidad y otros de prescripción de las acciones, 
más breves aquéllos por cuanto s~ refieren a situaciones viciadas. 
Por tales razones quienes tengan lln .. derecho preferente é\1 cesionario 
~el Título o Grandeza Jeberán hacerlo valer, deber~~ ejercitar du­
rante un Jeterminado período de tiempo su acción para impugnar el 
12egocio celebrado. 

No estimamos aplicables los plazos que para la anulabilidad y 
la rescisión establece el Código civil : se trata de supuestos diferen­
tes. Tampoco opinamos que, faltando un precepto especial, haya Je 
acudirse .a las normas generales sobre prescri_p<:ión de acciones, por 
tratarse de institutos cjiferentes y, además, po,rque este precepto es­
pecial existe. 

En .primer lugar, el plazo de cadu~idad de la acción de impug­
nación. no empezará a contarse hasta el día en que normalmente 
el titular del derecho preferent~ hubiera' consolidado su expectativa : 
el de la muerte del cedente. Este ha transmitido su derecho a una 
determinada persona, sin renunciar al mismo a todo· evento, por lo 
cual si' la cesión se anula recobra su titularidad':: el derecho prefe­
rente del posible impugnante no pasa a ser perfecto, luego a!6n no 
tiene obligación de ejercitar la acción Lle anulabilidad. Construir la 
cesión como renuncia incondicionada en nada vaila la cuestión : si se 
hiciere para argumentar que el titular de la repetida acción puede 
ejercitarla desde la fecha en que se otorgue nos encontraremos 
ante un paladino fraude de la ley. 

Y en cuanto al tiempo en que la acción puede, ser·· ejercitada ha 
de ser el mismo por el cuál su titular podría hacer valer su derecho 
a la sucesión, ya que de éste es consecuencia por· lo que no podrá vi­
_vir más que él. Arrcgladamente a lo que dispone el art. 6:0 del Real 
decreto de 27 mayo 1912 el plazo será de un año·p~ra el inmediato 
sucesor ; otro año ~ás -dos años- para el que ·le siga en orllen de 
preferencia; y otro más ~tres años- para cualquier persona q·ue se 
considere con derecho .a la sucesión. Cada uno, d~ ,estos plazos em-
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pieza a contarse desde la misma fecha, la·.de la defunción del ceden­
te; !lO hemos querido decir que Jurante el prime}." año exclusiva­
mente pueda ejercitar la acción el primer llamaJo; durante el se­
gundo, el que le siga en orden de preferencia·, y dura~te el ter­
cero, todqs los demás. Aunql,le así sea para reclamar la sucesión, 
no lo es para impugnar lo verificado, pues si bien, da0a su respec­
tiva situación -subordinada la de .unos a la de otros- caben pla­
zos sucesivamente ampliados, no hay razón para privar de la im­
pugnación a ningún ~nteresad_o desde que la acción pueda ejercitarse : 
la situación de pendencia exige su claridad cuanto antes. , 

P:.:-ro aun en vida del cedente será posible la impugnación del 
negocio, ya que su finalidad es evitar que ostente el Título o Gran­
deza quien, a menos que los otros llamados renunciaren, no puede 
9etentarlo. La acción nace desJe el día de la cesión y los. plazos de 
caducid3d desde el de la muerte del cedente, cuestiones distintas. 

4_o Para impugnar la cesión una vez fallecido el cedente, basta 
solicitar 'del Ministerio de Justicia 'la sucesión en la merced dentro 
de los pla.Zo-s e.::-aminados. Pero si ésk vive aún, no existiendo nor­
ma reg"uladora Je procedimiento alguno; el camino a seguir será el 
general para .toda impugnación de negocio·: acudir a los Tribunales 
.de Justicia. · 

5.0 Impugnada en tiempo hábil por quien tenga derecho prefe­
rente al del cesionario, la cesión queda sin efectos,. y surge el pro­
blema de la sucesión si el cedente ha fallecido ya. Fácil de· resolver 
si ninguno de los llamados aprobó la transmisión : se seguirá el or­
den que corresponda según el título J·e concesión o el regular de la 
Corona, en su defecto. Pero si alguno de éstos hubiere prestado su 
conformidad, ¿pierde por ello el derecho a Ja sucesión abierta? A 
nuestro· entender, no, pues se limitó a aprobarla, esto es, a renunciar 
a su derecho con vistas a la efectividad de la cesión, por lo que, de 
anularse ésta, queda sin valor la renuncia, de la cual era oonditio sine 
:qua non. Al perder su efectividad el negocio principal, lo pierden 
también las declaraciones complementarias.· Esto rio obstante, si en 
-vez de aprobar o renunciar condicionaL1amente se hubiere otorgado 
"tma absoluta y total abdicación, los efectos de ésta subsisten: los 
derechos del renunciante se han· extinguido sin 'posibilidad de re­
nacer. Sé trata de una interpretación Je.la ~olun~ad que habrá de 
.efectl,larse en cada caso atendidas sus especiales circunstancias. 
· 6. o Transcurridos lo~ plazos· expresados' ~m ejercitar. la, ac;ción 

r' ,. 
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paia im~u~a'rlá.>ia (:~e;ióu~ adquieú!'' ~leni{ efectividad ; · no puetie 
·ser impugnada inás. tarde alegando _la po~esión civilísinia 'del Títülo, 
pti~~" aun'ciil.e. esta'· dl?cÚ·üi~' quepa e~ 'el· caso d~ su rehabilitacióri 
a1",amparo de fa jnrisprridencia del ·Tribunal S~premo' -'-rl pesar de 
1~ fncongrueñéia q4e representa' recdñoef:r ·su concesión ·como gra:.. 
Cia -~h;;l J efé' del Estad~ y después, -~~n 'la' coletill'a del sin per:juicia 
de. te~cúó, véP'Cer 1d· di~¡)Osicióh de é~te~ (16):.........,: íjo puéde· ser apli­
dda c.n ~] 'caso· presente :. quien ·ha' dejadó' transcurrir' ·los' '·plazos· de 
vida' de. su~ aéé'ion, renuncia ;· ella,' 'no' puede . e]ercita~Ía más 
tarde ( 17). · ' · · · ' ' · . · . ' · '.' · 
· L~ <:loctrina Jd Tri,búiíal." Sui)reino ·sob'r¿· im~fes'criptibilidacl del 
derecho a'lo~·TÚulos y Grandezas no es aplicable'a nuestro caso, se 
trata dé un instituto diferente : la caducidad· de un derech~ que no 
pbdra ·s~r. ejei-cit~'ciü tra~s¿urri.do el plazo· que· p~ra ello se lé fijó: 

Sin embargo, esto no es obstáculo para que, ·a teno~ tle dicha doc~ 
trina consagradora de la inseguridad jurídica, . el derecno de· los 
perjudicados· prevalezd sobre -el de. quienes ·no lb adqúir.ieron· del 
cesionario: sólo respecto ·a és_te" y· aquellos que de él- traigan causa 
quéda · paralizada·•toda acción,· 'frente a, ·los demás la caducidad no 
produce efectos; Pues ún'icamente se ha extinguido el· derecho a im~ 
pugnar la cesión -debiéndose, por lo tanto, soportar sus. consecuen­
ci'as--:- pero· no el general de pedir' .la sucesión, que recobrará ·su efec­
tividad contra·guien no se ampare en aquella, transmisión .. 

. f) Caso especial de tener el cedente varios Títttlos o Grandezas: 
Hasta ahora hemos examinado el de ·cesión del Título único, al que 
pueden asimilarse, por estar fuera de la presente excepción, el de 
transm isióu de varias dignidades a un solo cesionario o a quienes no 
fueren hijos·o descendientes del cedente. El caso que aliara contem­
plamos es el-regulado por el art. 13 del Real decreto 27 .mayo 19,12. 
Cuyo examen puede centrarse· en· los siguientes puntos;. 

' · (16). Véanse ios ataqu;es que fÓrruula. CENCII.LO; a tal doctri~a (págo;. 664 
y sigs.), y especialmente:~- P. DE B. :r •Apreciaciones sobre la ·legislación 
que r~gula la rehabilitación de títulos nobilwriosD, Anuario cit., 1949, l, pá­
ginas 105 y sig-s. Este último autor la 'considera inaplicable en el régimen 
actu~l : págs .• 12? y '12,3 En cambio, 'eJ.TribunaJ· Supremo, en Sentencia ele 
25 ele junio de. 1952, continúa manteniendo la doctrina atacada. 

(17) El art. 6. 0 del mismo Real decreto de 1912 expresa que la ·adjucli­
C:,ción en la ,vJcante se hará «<iin pérjuicio rlc lb que.los Tdbu¡wlcs de. jus,­
ticia pudieran decidir si se les somete a. ellos el asunto por cualquiera ele 
las partes interesadas» 'Pero se refiere al caso de elciir ·entre varios 'que hti­
bieren. usado de.sit derecho-a .p,edir la sucesión, no si no habié.ndolo .ejer­
citado la deducen más tarde, ya transcurrido el plazo legal. 
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l. o Los beneficiados han de ser Jos hijos o des~~pd~_entes, entre 
qui~nes i:>oJTán distribui~se las pigniqad~~ que.' el ,paclré 'posee, y. no 
otras ~rs~nas. El texto legal expresa a:hijos o .desc~ncii'en~es d:irec­
tps». El ~mpleo de este califjcativo no produce limitaci6u alguna 
tratándos~ de hijos, pero sí con referencia a los descendientes. 'fal 
vocablo no puede entenderse como referido a la línea recta, pues en 
é,sta se encuentran siempre los desc;enLlientes;··sino e~ ;u acepción de 
llegar sin deteneqe en los punt,os' intermedios, que a nuestro ent'en­
der se traduce aquí en inexistencia. de pe~son'as vivas en los grados 
i~termeJios cuando el descendiente no es del inmediato·, no es hijo. 
Esto es, imposibiliJad de que por la distribución s~ transmitan 
mercedes a' lo? nietos· viviendo ;u~ padres. Ab~nda en pro de esta 
opinión el que lq Ley de J 1 octubre 1820 y .la de 17 juniq 1855, re-. 
firiéndose respectivamente a los poseed.ores' 'de -los Títulos y Gran-. 
d,ezas y a sus suces~r.es, les permitieran. distr?bui:los ~ntre SU!? hi-, 
jos, sin. hacer mención de los Llescendier:t~s ... Lo~J cuales son· 
1ldmihdos .en el

1 
precepto vigente cua·ndo fuer-~n. dir.ecios, esto es, 

cu?-ndo po,r falta de su padre o madre ocupa.relJ el' lúgar de ellos e~I? 
la sucesi~n- del disponente. Sin que sea· obstáetilo. para que la ,trans­
tnisi9~ de, 1~ J~gnidad a un des~en.dient~ ·q~e; no ·~·r encontrare en 
tqles condici.o,nes pueda surtir sus efectos ~-9~0 ~~esi§n 'del tipo or-
qinario antes estudiado. . . · , ' 

., 4. 0 ·'):_,as _form~lidades serán· las· generale~· ya ex~mi~adas, mas 
una espec-ial : la de precisarse la licencia .del ,Rey,' .hoy del Jefe Llel 
Estado. Sin ella nos encontraren;JOs· ant.e un .tipo ·ordi"Dario de cesión 
no protegido por las normas del art, 13.... . : '.· 

· '3: 0 El Título principal deberá reservarse. al inmediato sucesor 
-según sus reglas especiales, ha de entenderse--. ·I:..a -l,icencia sobe­
rana nos dirá cuál es el principal en caJa caso ... 
.. 4. 0

·• Esta facult~d queda sub~rdin~da a. l~s li~itacio.ne~ y regla~ 
establecidas expresamente en las concesiones 'respecto al' orden de 
suceder .. No p~ede inteTpretarse como necesiJa~ de suje~ar Ja trans~ 
misión Je cada dignidad a su orden particular dé sucesión, pues si 
fue,ra así. quedar-ía la facultad concedida carente de ~~~~t9s: Unica­
met}te _se ha· querido de,cir que si.e.xistieren d~terminad~?. )imitacio­
nes e-speciales -por ejemplo: rio sueeder las h~:rnha.s~, ."no' pódrá~' 
ser burladas y ha de pasarse por ellas, así com~ cumplir con cieTtas 
reglas que impidan la distribuci6n entre los hijos -v. gr. : las del 
mavorazgó saltuari<r--. . 1 • • • -. -.: 

~ 1 ~ e: 1 • ~ 
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5.0 En definitiva,· el significado del precepto es el siguiente : 
Llanwdos. los hijos y'"des~endientes directos a suceder en ·va·rios 
'(itulos' o''Grandez'as, :pUeden ser distribitídos ést.os entre eUos det tal 
forma q¡;.e al que se le atribuyere un TÍitHlo pri·ncipaf.no po"drá alegar 
sus d~rechos p-referentes a otro de categrYría inferi"Or que s·e conce-
diere a d·istinto ·descendiente. · 

Como se ve, hablamos 'de Títu.lo pril1cipal eu toJo caso: Y es que 
la regla 'determinativa de que este necesariamente. ha de i~· al primer 
llamado e~n su orden de suceder, ha de entenderse· por eq~idad re-. 
~tida én calla uno de los' otros y con relación a. ·J<?s suc~sores que' 
no hubieren recibido los de categoría superior. Po~ lo cual el dispo­
n:ente habrá de Qrdenar por su importancia 'Jos Títulos que ~i.st:i­
buya, y atribuir en escala decreciente, cada uno de e_llos al primer lla-~ 
mado s~gún ¿u peéuliar orden <l.e sucesión, apartando antes a quienes 
ya tuvieren destinado otro de mayor entiqad. Esta es.-la interpretaci6~ 
justa <l.e la ley y por ella h~y que pasat. Limitación que se _r~iere 
r\.o sólo a la calidad,· sino también' ~permítasenos la expresión- a lá: 
~antidad., Pues sería absurdo consentir que el Título de mayar im­
portancia pasare al p'rimogénjto ~o~templamos .el ord~ non11:ai 
de sucesión en _todos ellos, el de 1~ Corqna-'- y todos los ~emás, cual­
quiera 'que fuera su número, al segundón: Si cupiera una regl~ m::'-­
temática, deberían corresponder los títulos 1, '3 y 5, por su· orden lle 
importanci~, á!'_ pri~er J.lijo, y los _2, · 4 y 6, al ·segundo_. Perci no 
siendo'posil)le una me9ida exacta en el ·campo del honor, es al Po­
der sobeí-atió a quién ·corresponde decidir con su licencia'; la cual 
precisa, por analogía con otr~s casos, ser previámente· informalla 
por la _Diptgación permanente de la Grandeza y por la 'Comisión 
del Consejo de" Estado.· · , · · 

6. 0 La dist_ribución que se atuviere a lo expuesto será plenamen­
te e'ficaz, -sin· riece~id_ad de aprobación por parte de quienes)~ubieran 
sido apa,rt~dos Je. la s·ucesión en cada Título 'r.espectivamente. ·Lo 
dispuesto 'en el art. 12 'no es ·aplicable al caso que el 13 c~ntempla :'· 
se trata de. supuestos- diferentes (18). Pero si por ·aquéllos .se pres­
tare aprobación a lo realizado, .queda el acto libre de las consecuen­
ci'as que pudie~a acarrear la falta de algu_no d~ los requisitos de esta 
dist-ribuó~n protegida.' : ·· · 

• ¡ ' .. • 1 r 

(18) Frente a CI!NCILLO (ob. cit, pág. 666) no encontramos fundamento 
para amalg-amar los artículos 12 y 13. 
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H.-RENUNCIA-:· . 

Prescindimos de '¡a renuncia tácita que implica el no pedir la 
adjudicación del título dentro de los plazos legales cuando quedare 
vacante ( 19) o no pagar el impuesto sobre Grandezas y Títulos no­
biliarios en los seis meses siguientes a la fecha del Decreto o la Or­
den que reconozca el derecho a bUceder (20) .; ·pues .no. se trata de un 
negocio jurídico, sino de la pérdida de un derecho por no haberlo 

' • 1 

ejercitado durante determinado período o corno sanción por incum~ 
plimiento de las obligaciones fiscales. Contemplamos la renuncia ex­
presa : el abandono de :un derecho meJ-iante una declaración de vo-
lu-ntad. · 

Que la propia renun~ia es posible ~e d~muestra porque : a) El 
uso del Título o Grandeza no es un deber, sino un derecho subjetivo 
y como tal renunciable mientras no está expresamente prohibillo ; 
b). Se admite la -renuncia tácita y la que podríamos llamar trans­
misiva: la cesión ; e). La. permite ~¡ art. 8.0 del Real decreto-Ley. 
dé 28 diciembre 1846,- antes. transcrito. 
· Es aplicable lo dicho con referencia a los elementos. personales, 
reales y formales de la. cesión, sin ~!vi dar que se trata de un actq 
Únilateral, el' cual,, como 'declaración de voluntad dispositiva que es: 
precisa en todo caso su expresión e.n escritu,ra pública, y no basta 
el acta notarial _admitiJa P,ara la simple aprobación. Si el objeto de 
la renuncia es el derecho-a-suceder, no'hav obstáculo para condicio-' 
narla al hecho de que la dignidad sea adquirida por determi.nada' 
pers<;>na, pues no otra cosa viene a ser la aprobación de la cesión ve­
rificada. Si es renuncia de la mer~~ que· ~~- posee, tal co~di.ci~na­
mie.nto nos la coufigura co~o una ~eciahi~ió~. u·niiatera.l iritegrant~ 
del negocio de transmisión: la ~ferta, digánioslo así,··para· ceder el 
Título. .: · ... ,. ·· ·- , · ... ·.·. ·¡. 

Sus efectos son absolutos con-- relación al. derecho· del r~nuncian·., 
te : éste lo pici-de de#nitivamen'te, excepto el· caso _de estar -~ectados 
por la condición examinada , y relativos respect~·;al :Título: o. Gran~ 
Ll-eza, el cual su.~siste .e:n .beneficio de los sucesqre"s' (ZI) .. QtÍeda va-

(19) Art·. 6.0 , Real decreto-de 27 de mayo de· 191Z._:·.'-.;;" :: r .. r · 
(20) Art. · 9. 0 ; Real de~reto-ley <le 28 de diciembre· de:--1846 ;r y· art. 3.0

, 

Real decreto de 2 de septiembre de 1922. 
(21) Distinta es la opinión de CP.NCILI.O en cuanto a los efectos de la re­

nuncia tácita de un heredero (ob. cit., pág-s. 665 v 666). A nuestro entender, 
para que la merced revierta al Jefe del E~tado se prec1sa la renuncia, ex-



cante la dignidad y desde el día de su otorgamiento empiezan a 
·correr los plazos fijados por el art. 6.0 del Real lk<;r~to;de.27 _m.ayo 
1912 para que los interesados puedan pedir la sucesión en la mi~ma. 
Jl ~ · , , , .:. , ,. , r ~ · • 1 ; .' • ·; , • ~ • , ; : • 1 

,, .... :.¡ . 

. . III.-TESTAMENTO: 

' No est:á· prevista sü<áJ~lisión en precepto VlgeÍJte : la dis¡}osici6u 
·en él v,erificada no. adqu.ler~ nil;gún v.alor sin .. la aprobación, expresa 
.ó'·tácita d'e los que tengari derecho 'preferénú: al ~Jel sucesor; quienes 
podl:áp proceder en lfl form<¡.' deter'minada: por el repetido art. 6,0 
Luego 'poi- ambas ra~ones ._:_:_falta· de sanción legal y de e'fectividaJ___:. 
este negocio es ineficaz (22). Si el designado en él' adquiere la dig­
vidad lo será en virtud del ordenamiento legal y de la renuncia Je 
quienes tengan derecho preferente a· la sucesión, no· por la volun'tad 
del test~dor (23).' . · . ·. · 
: Esto ~1· cuanto a los supuest9s g'en~rales, pero e-n 'esp~cial de dis: 

tnbuci6n d'e varias mercedes nobiliarias entre los hijos o de~cendiep­
tes, la Ley, al permitirla, no impone ia 'clase 'de negocio en que de~ 
ha verificarse, por lo que reputamos válicla la -dispuesta en· 
testamento; debiendo' reunir .los r~quisitos y . co~1 los 'efectos e~tu­
·d'iados al tratar de la distribución 'inter.. vivo's (24): El testador pu_ede 
recabar en vida 1~· apróba.ción· del Jefe del Esta.do, e~ ,cuyo cas~ ·~o 
bav dud'a sobre la ·validez de fa disposi.ción .. En ·.su .Jdecto, · podr~ 
ohterie~e Íuego para q~e tenga efecto '!a' sucesi6n 'conforme á la. 
voluntalf· qel <lifunto .en cad'a uno, qc los: Títulos que distribuyere. ' 
____ ·_· ----' ' '. • • •• o 1. • • 

presa o. ·tácita, de 't~dos Jos lla~ados a la' sucesión, no de uno. o varios de 
elle~ sólamente, aunque renunciare el primer llamado. Asf. se'.deduce· del 
articulo ~. 0 cita.do y de la destinación familiar de las ·merced~s. Si bien su 
concesión ·y rehabilitación es una' gracia, existe un derecho expectante a 
suceder .~ubordinado al de .'otros, pero que no puede ser; desconocido por­

·que los titulares de derecho preferente renuncien al suyo, renuncia que.,sólo 
le afecta aumentando su valor, pue.s disminuye o desaparece la c,omprcsión 

·que le imnide adquirir plena efectividad. · 
, ·(22\ Sin embarg-o, el Consejo 9e Estado,. en· dictamen· dc·28 de octubre 

de 1846. derlar,ó procedente y' pcisibfc la desig-nación de 'sus:csor 'en 16s Tí-
tulos del Réino (SÁNCHEz Roli!AN,•ob.'y loe. cit.). 1 ·: • 

. (23\. Fuera ·de nuestro estudio, como· ya hemos dicho, se· encuentra, la 
s"uce~ión re'(!'id.~ conforme al mayorazgo electivo: en ella cabe perfecta-
mente la rlesiQ'nac;ón ele snresor por te,<;tamento. . . 

(24\ La Sentencia~ d'el Tribun'al Supremo· de 25 de junio· d'c 1952 contem-
·ptá un caso de · ~ ishibueión 'testaníénta'i'ia de· 'Títtilos' nobiliarios~ ¡: 

• • - '~ • 1 ' i . • • 

~- ... . .. ~ ) • • 1 • 1 • • ' 

1
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!V.-CONTRATO SUCESORIO: 

Este caso no es idéntico al de testamento sin Jistribución, pues 
si bien cuando los llamados con preferencia al designado sucesor no 
aprobaren lo otorgado, sus efectos son similares, cabe que aquéllos 
presten su conformidad en el mismo acto, e_l cual adquiere así ple­
na validez ab initio, quedando de tiil forma asegurada la sucesión 
con arreglo a la voluntad del disponente. 

No hay precepto legal directamente aplicable, pero encontramos 
su cauce en el art. 12. Como ya hemos dicho, se emplea el término 
cesión en sentido amplio, tanto que cabe una cesión -a término: al 
día de la muerte del cedente. Precisará iguales requisitos que la 
transmisión inter vivos, con los efectos propios de su especial na­
turaléza en relacipn con los generales de los negocios sobre Títulos 
nobiliarios ya estudiados. 

En cuanto a su contenido, puede referirse únicamente a la su­
cesión del cedente o a la de éste y la Jel cesionario, y fijarse las 
consecu'encias de la premoriencia del último, transmitiendo sus de.: 
rechos a sus sucesores o a quien se designare o recobrando el cedente 
su facultad de disposición Jel Título. 

JOAQUÍN SAPF.NA 

Notario 


